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necesarios para su mantenimiento, coordinando lo respectivo. 
VIII. Se ordena a los progenitores y a doña Darling Iveth 
Barrera Salmerón, que dentro del plazo de diez días hábiles, 
informen por escrito a la Oficina Local, la forma en que se 
han organizado y coordinado, para que la persona menor de 
edad no se encuentre sola, sino bajo la supervisión de un 
adulto responsable, mientras laboran, o en su caso informar, 
si en su caso han decidido que alguno de sus progenitores, 
vendrá por la niña desde Nicaragua, para recoger a la niña y 
llevársela a Nicaragua. Deberán informar lo anterior, a fin de 
que la profesional de seguimiento valore la pertinencia o no, 
de un eventual retorno de la persona menor de edad con sus 
progenitores o en su caso con doña Iveth, si las condiciones 
así lo permiten. Debiendo entenderse, que en todo caso, 
ya sea los progenitores o doña Iveth, deberán velar por el 
cumplimiento de los derechos de la persona menor de edad. 
IX. Se les informa que la profesional de seguimiento, será 
la Licda. Maria Elena Angulo, o la persona que la sustituya. 
Igualmente se les informa, que se otorgaron las siguientes 
citas de seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina 
Local, para atender a los progenitores, la persona cuidadora, 
a doña Darling Iveth Barrera Salmerón y la persona menor 
de edad, en las siguientes fechas: - Miércoles 5 de enero 
del 2022 a las 2:00 pm. -Jueves 3 de marzo del 2022 a las 
11:00 am. -Miércoles 13 de abril del 2022 a las 11:00 am. 
Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o correo 
electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00500-2021.—Oficina Local de 
La Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. 
C. N° 10143-2021.—Solicitud N° 318369.—( IN2021612374 ).

Al señor Fabian Lavaska Drysdale, jamaiquino, con 
documento de identidad desconocido, se les comunica que se 
tramita en esta Oficina Local, proceso especial de protección 
en favor de la persona menor de edad K. L. D. B., y que 
mediante la resolución de las siete horas cuarenta minutos 
del quince de diciembre del dos mil veintiuno, se resuelve: 
Primero: Se procede a poner a disposición de las partes 
el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días 
hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento de 
los progenitores de las personas menores de edad, señores 
Fabian Lavaska Drysdale y Kisha Alisha Bernard Young 
el informe, suscrito por las profesionales Tatiana Quesada 

dos mil veintiuno, se resuelve: I. Se dicta y mantiene el cuido 
provisional ordenado en la resolución de las dieciséis del ocho 
de diciembre del dos mil veintiuno de la persona menor de 
edad L.B.S., por el plazo indicado en la presente resolución. 
Igualmente se mantiene lo dispuesto en la resolución de las 
dieciséis del ocho de diciembre del dos mil veintiuno, en lo 
no modificado por la presente resolución. La persona menor 
de edad se mantendrá en el siguiente recurso de ubicación, 
así: en el recurso de ubicación del señor Rafael Ángel Acuña 
Sánchez cc Felipe Acuña Sánchez. II. La presente medida de 
protección de cuido provisional tiene una vigencia de hasta 
seis meses contados a partir del ocho de diciembre dos mil 
veintiuno y con fecha de vencimiento ocho de junio del dos 
mil veintidós, esto en tanto no se modifique en vía judicial o 
administrativa. III. Procédase por parte del área de Psicología 
en un plazo de quince días hábiles a elaborar un Plan de 
Intervención con el respectivo cronograma. Procédase a dar 
el respectivo seguimiento. IV. Se le ordena a Darling Iveth 
Barrera Salmerón, Joaquín Barrera Urbina y Martina Salmerón 
Acosta, que deben someterse a la orientación, apoyo y 
seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución en 
el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se les 
indica que deben cooperar con la Atención Institucional, lo 
que implica asistir a las citas que se les brinde así como dar 
cumplimiento de las indicaciones emitidas por la profesional a 
cargo del seguimiento familiar. V. Se le ordena a Darling Iveth 
Barrera Salmerón, con base al numeral 136 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia la inclusión a un programa oficial 
o comunitario de auxilio a la familia de escuela para padres 
o academia de crianza, por lo que deberá incorporarse y 
continuar el ciclo de Talleres socio formativos, hasta completar 
el ciclo de talleres. Se informa que por la pandemia, se están 
impartiendo en la modalidad virtual. Se le recuerda que el 
teléfono de la Oficina Local de La Unión es el teléfono 2279-
85-08 y que la encargada del programa es la Licda. Marcela 
Mora. VI. Medida de interrelación familiar de los progenitores: 
Siendo la interrelación familiar un derecho de las personas 
menores de edad, se autoriza el mismo a favor de los 
progenitores, y siempre y cuando no entorpezca en cualquier 
grado, la formación integral de la persona menor de edad, y 
que los progenitores no realicen conflictos en el hogar de la 
persona cuidadora. Por lo que deberán coordinar respecto de 
la persona menor de edad indicada con la persona cuidadora, 
lo pertinente al mismo y quien como encargada de la persona 
menor de edad bajo su cuidado, deberá velar por la integridad 
de la persona menor de edad, durante la interrelación familiar. 
Se deberá tomar en cuenta para efectos de la interrelación los 
horarios laborales respectivos -tanto de la persona cuidadora 
como de los progenitores-, a fin de no menoscabar el derecho 
de interrelación respectivo. Se apercibe a los progenitores y a 
la señora Darling Iveth Barrera Salmerón que, en el momento 
de realizar la interrelación o las visitas a la persona menor 
de edad en el hogar de la persona cuidadora, deberán evitar 
conflictos que puedan afectar el derecho de integridad y 
desarrollo integral de la respectiva persona menor de edad. 
VII. Se le apercibe a los progenitores que deberán cumplir 
y coordinar lo respectivo a sus obligaciones parentales 
con la respectiva persona cuidadora, en cuanto a aportar 
económicamente para la manutención de la persona menor 
de edad que está ubicada en el respectivo sitio de ubicación 
para su cuido, a fin de garantizar su derecho fundamental 
de vida y salud, en relación a su alimentación. Igualmente 
la señora Darling Iveth Barrera Salmerón, deberá velar por 
que se provea a la persona menor de edad de los recursos 
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A la señora Yani Alejandra Alvarado Angulo se le 
comunica la resolución de las quince horas del tres de 
diciembre de dos mil veintiuno que ordeno inicio del proceso 
especial de protección en sede administrativa y dictado de 
protección de cuido provisional en beneficio de la persona 
menor de edad R. B. A. Notifíquese: la anterior resolución 
a las partes interesadas personalmente o en su casa de 
habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar para recibir sus notificaciones el cual debe ser viable 
pues se intentará la comunicación en cinco oportunidades 
y en caso de estar ocupado, desconectado o sin papel a la 
quinta vez, se consignará así en el expediente y se tendrán 
por notificadas las resoluciones veinticuatro horas después de 
dictadas. Se les hace saber, además que contra la presente 
resolución procede el recurso ordinario de apelación, que 
deberán interponer ante está representación legal dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
de la última notificación a las partes, el recurso será de 
conocimiento de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. Expediente administrativo N° OLT-
00032-2020.—Oficina Local de Tibás.—Licda. Roxana 
Hernández Ballestero, Representante Legal. Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo.—O. C. N° 10143-2021.—
Solicitud N° 318428.—( IN2021612425 ).

A Carmen Briseida Espinoza Centeno, persona menor de 
edad: J.N.E, D.S.E se le comunica la resolución de las catorce 
horas del treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, donde 
se resuelve: otorgar proceso especial de protección: medida de 
orientación apoyo y seguimiento a favor de la persona menor 
de edad. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar 
casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: Se les informa a la partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
dentro de horas hábiles al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se le hace saber a las partes, que 
contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
OLPV-00098-2018.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Manuel 
Arroyo García, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 
10143-2021.—Solicitud N° 318430.—( IN2021612427 ).

A Casimiro Marlen Navarrete Chen, persona menor de 
edad: J.N.E, se le comunica la resolución de las catorce horas 
del treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, donde se 
resuelve: Otorgar Proceso Especial de Protección: Medida de 
Orientación Apoyo y Seguimiento a favor de la persona menor 
de edad. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar 
casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: Se les informa a las partes, que es su derecho 

Rodríguez y Angélica Núñez Bravo, y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se 
pone a disposición de las partes el expediente administrativo 
a fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación 
constante en el mismo, referente a la persona menor de edad. 
Segundo: Se señala conforme a agenda disponible el día 
más cercano para celebrar comparecencia oral y privada, a 
saber el día 17 de diciembre del 2021, a las 12:00 horas, en 
la Oficina Local de La Unión. Tercero: Medida Cautelar: Se 
ordena a la progenitora, así como al progenitor de conformidad 
con el artículo 131 inciso d) y 135 del Código de la Niñez y 
la Adolescencia, y a fin de garantizar el bienestar del grupo 
familiar, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el IAFA 
y presentar los comprobantes correspondientes a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. Igualmente se le 
ordena a la progenitora, no mantener a las personas menores 
de edad en ambientes en los cuales se consuma alcohol o 
drogas. Cuarto: Medida cautelar: Se ordena al progenitor de 
conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el Instituto WEM, y presentar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. Quinto: Medida cautelar: Se ordena a la 
progenitora de conformidad con el artículo 131 inciso d) del 
Código de la Niñez y la Adolescencia, y a fin de garantizar 
el bienestar de la progenitora y de las personas menores 
de edad, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU, y presentar los comprobantes correspondientes 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. 
Sexto: Medida cautelar: Se ordena a los progenitores, de 
conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, respetar las medidas de alejamiento 
que haya dictado la autoridad judicial. Sétimo: Se le informa 
a los progenitores, que para efectos de organización interna, 
que la eventual profesional de seguimiento del caso sería 
la Licda. María Elena Angulo Espinoza o la persona que la 
sustituya, con espacios en agenda disponibles en fechas que 
se indicarán. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a 
las partes involucradas en el presente proceso, que les asiste 
todo el derecho de hacerse asesorar o representar por un 
profesional en derecho, aunque para apersonarse al proceso 
no requieren la participación obligatoria de un abogado; así 
mismo se les previene que tienen derecho a tener acceso 
al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la 
advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, con 
la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta representación 
legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de 
la presente resolución, recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada. Expediente N° 
OLLU-00507-2021.—Oficina Local de La Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 10143-
2021.—Solicitud N° 318377.—( IN2021612378 ).


